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Solemne sesión de apertura en Viga. Presidieron el acta el go
bernador Civil y Jefe provincial del Movimiento/el Jefe Nacional 
del Sindicato de la Madera^ D^Jegado provincial de Sindicatos 
y autoridades y j e ra rqu ías . Pronunciaron discursos el Sr. Martín 
Muñoz y el Sr. G ó m e z Garibay. Asistieron unos 200 congresistas. 

Exposición por el Secretario 
General del Congreso 

Concedida la palabra por el 
excelentísimo señor Gobernador 
Civil, hizo uso de ella el Secre
tario General del Congreso, don 
Celso Candeira, el que realizó 
una breve exposición de los an
tecedentes oel mismo, agrade
ciendo su presencia a las auto-

En la tarde del día 27, en el 
amplio salón de fiestas del Ho
gar del Productor de nuestra 
ciudad, tuvo lugar la sesión de 
apertura del I Congreso Regio
nal Maderero de Galicia, al cual 
concurrieron representaciones de 
todas las provincias gallegas, 
en número aproximado de 200. 

Serán estudiados, en el trans
curso de este Congreso, impor
tantísimos problemas, entre los 
que destacan: "Propiedad y ex
plotación forestal", "Las indus-
trias madereras", "El mercado 
maderero", "La Empresa m a 
derera" y "Política económica y 
Coordinación". 

Presidencia del acto 
Ocuparon la presidencia el 

excelentísimo señor Goberna
dor civil y Jefe provincial del 
Movimiento, don Rafael Fer-
rández Martínez; Presidente del 
Congreso y Delegado provincial 
de Sindicatos, don César Martín 
Muñoz; Jefe nacional del Sin
dicato de la Madera, don Rami
ro Gómez Garibay; segundo Co
mandante militar de Marina, se-
for Suances; ilustrísimo señor 

. Delegado provinciaL de Traba
jo, don José-María Ivorra Los-
te, y varios ingenieros de Mon
tes 

REUNION DE LA JUNTA DE 
MANDOS DE LA PROVINCIA 
E l problema del Cemento. Campaña de Navidad. 
Bachillerato Nocturno para trabajadores. Vivien
das y Congreso Regional de la Madera, fueron los 

asuntos más importantes que se trataron. 

ridades y jerarquías nacionales 
v provinciales, y al Sindicato 
Tsacional de la Madera y Orga
nización Sindical,, haber pro
porcionado la ocasión para la 
celebración del mismo. Hizo his
toria de las diversas agrupacio
nes en que figuraron los traba
jadores de la madera desde . el 
año 1928, con una mejor coor-̂  

Presidencia del acto de apertura de I Congreso Regional 
Maderero de Galicia. 

imillas 

En la Sala de Juntas de la 
Delegación Prorvinciat die Sin
dicatos, coa asistencia del Se
cretario provincial, Vicesecreta. 
rios, sJefes de Servicios, Jefes 
de Sindicatos, Presidente de la 
COSA y Concejales sindicales, 
se reunió, en sesión mensual, 
Ja Junta de Mandos de la Orga 
nización Sindical en la provin
cia, presidida por el Delegado 
provincial, don César Martín 
Muñoz, 

Después de leída y aprobada 
' el acta de la reunión anterior, 
comenzó su informe el Delegado 
provincial. 

Problema del cemento 
El señor Martín Muñoz infor

mó del importante problema que 
sctualmente existe en la provin. 
cía, con motivo' de la falta de ce-
^«nto. Eiplica las causas de la 

escasez y" las gestiones hechas, 
que culminaron con la obtención, 
merced al apoyo del señor Go
bernador Civil, de un tren es
pecial de 300 toneladas, proce
dente de la fábrica "Cosmos" 
de León, más la puesta en mar 
cha de dos barcos de cupo^ ofi
ciales de Tudela Veguín, ya 
piogramados, cuyo envío estaba 
parado. Con ello se paliará el 
problema actual de la provincia, 
mediante el reparto del tren 
especial, el cual ha sido encar
gado al Sindicato de la Cons
trucción. 
Campaña de Navidad nara los 

humildes 
Cointinuó el Delegado provin

cial informando que se ha pues
to en marcha la Campaña de Na
vidad a favor de los humildes, 

(Pasa a la úl t ima.) 

diñación en la actualidad, en 
los Sindicatos Verticales. Fina
lizó presentando el temario que 
va a ser motivo de estudio er¡ 
las sesiones de trabajo del Con
greso. 

in tervención del Delegadío 
provincial de Sindicatos 

A continuación intervino el 
presidente del Congreso y Dele-

Eí Jefe Nacional del Sindicato 
de la Madera, Sr. Gómez Gari

bay en un momento de su 
discurso. 

gado provincial de Sündicatos, 
don César Martín Muñoz, el que 
comenzó diciendo que en las re-

A C T I V I D A D E S D E 

a 9 

E l Gobernador Civil, Sr. Fernández Martínez, hace entrega de la Me
dalla conmemorativa de la Semana Deportiva a uno de los 

colaboradores de la misma. 

Continúan desarrollándose, in -
iuterrumpidamente, las diversas 
tívidades de la" Obra Sindical 
"Educación y Descanso", ha
biéndose celebrado últimamente 
un emotivo acto, que tuvo por 
escenario el Salón de Actos -de 
la Delegación Provincial, y en 
el que el Excmo. Sr. Goberna
dor Civil y Jefe Provincial dei 
Movimiento, don Rafael Fernán
dez Martínez, acompañado do 
las Jerarquías provinciales, en
tregó medallas conmemorativas 
de la Semana Deportiva a cuan. 

' tos colaboraron en la misma. D i 
rigió la palabra a los asisten
tes el Delegado Provincial do 
Sindicatos, camarada'César Mar
tín Muñoz, para agradecer la 
colaboración de los galardonados, 
v cerró el acto el señor Fernán
dez Martínez, pidiendo a todos 
que esta colaboración no se 
rompa y haga que las activi
dades de "Educación y lDescan-
.scí" sean imás brillantes cada 
•loiiiiiiiiinininiiiiiiiiiniiiiMiiüi aammmiioüimiiiiiEJiii! 

día, y arraiguen en el ámbito 
productor, en leys que tantos va
lores hay para llevar muy alto 
el jpabellón sftridjjbal de nues
tro Provincia por los caminos 
cíe la Patria y del mundo 

Va a. comenzar el próximo 
f-omingo el Campeonato Provin
cia! de Tiro a la Llave, en su 
lase comarcal y local. Partici 
pan equipos de Caldas de Re
yes, Vigo, Pontevedra, San Pe-
oro de Sárdoma, Bembrive, etc., 
y la final tendrá' lugar en Pon
tevedra en el próximo mes de 
enero. 

Asimismo están ya recibién-. 
dose inscripciones en el Hogar 
del Productor para los Campeo
natos especiales de Navidad, de 
Billar, Ajedrez, Damas y 
nis de Mesa, que prometen ser 
muy interesantes por los ele
mentos que en primera y se
gunda categoría participan. 

i!Uiu!]iii;i!niiiinii:!iiiiu>.taniii!^iiiiuii!M:.ii(!;niii<iii!iii!c:iuiiiiiiiii;i 

E N T R E G A D E D O N A T I V O S A L O S F A M I L I A R E S 

D E L A S V I C T I M A S D E L « A V E D E L M A R » 

A las cinco de la tarde del 
día 28 y con la emotiva senci
llez de ' é s tos casos, se celebro 
en la Cofradía de Pescadores de 
Moaña la entrega de 35.000 pe
setas donadas por la Delegación 
Nacional de Sindicatos para ser 
distribuidas entre los familia
res de las víctimas del naufra
gio del pesquero "Ave del Mar" 

Presidió el acto el Delegado 
Provincial de Sindicatos, don 
César Martín Muñoz, al que 
acompañaban el Alcalde de Moa-
ña, don Benito Ferradás; el De. 
legado Sindical local de aquella 

villa, don José de Lis Fentares; 
el Secretario Provincial del Sin
dicato Provincial de la Pesca 
don Juan Russ; el Patrón mayor 
de la. Cofradía de Pescadores éa 
Moíaña, don José Costa--, y el 
Secretario de dicha entidad, don 
José Casas. 

Al hacer entrega de los do 
nativos, el señor . Martín Muñoz 
tuvo palabras de consuelo pa
ra todos y cada uno de los fami
liares de. las victimo? de este 
trágico siniestro marítimo, ani. 
mándeles a soportar con cris
tiana resignación tan cruel tran
ce. 
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S A L A R I O S 
Mucho se ha hablado, aunque no exhaMStivamen-

te, «Je las últimas medidas tomadas por el Gobierno or-
detiando un reajuste de salarios. 

Elxaanmanáo objetivamente la cuestión, creemos 
que no hay razón para que se Jiaya producido) esa reac
ción alcista de precios, ya antes de que fuesen pro
mulgadas las disposiciones que aumentaban los sa
larios. . . . 

Es preciso considera^, en primer termino, la si
tuación de los trabajadores y su diferencia en cuanto 
a nivel de vida se refiere, odn ÍSo& que no viven sola 
mente de un «alario, como .es ocurre a Ja gran mayo
ría de ¡aquéllos. Pensar con un sentido cristiano ele" 
nventsl que pueda haber en España gentes, no ya po
bre», «ino que trabajando, viven con Mnos ángresoS 
diarios de 15 ó 20 pesetas, dice muy poco en favor 
del sentido cristiano, como arriba decimos, de las cla
ses sociales que viven hoígadalmente y que no co
nocen, o no quieren conocer las necesidades y vida m í 
sera de mucho» obreros. 

Bien es cierto que todo aquél que tiene un capital 
invertido en un negocio o industria es tá en su perfecto 
derecho a pedir «nos frutos a ese capital, pero, nor
malmente, n» son «sos que, legítima y legalmente gar 
nan su dinero, lo» que se aprovechan de estas subi-
dais de «aiariosw Es siempre el especulador, el que 
busca en cualquier ocasión de reajuste económico o 
social, imotivo para procurarse lucros indebidos e 
ilícitas. 

Además , si de lo que debemos tratar todos los es
pañoles es de elevar el n iv l de vida de la Nación y 
comeguár una mejor distr ibución de la Renta Nacio
nal, es precáeo la colaboración de todos. Los comer 
ciscites « industriales^ reduciendo sus ganancias hasta 
los l ímites en los cualeis el capital r en túe lo huma
namente lógico, y «I trabajador con un nivel de vida 
digmo, se esfuerce en mejorar la producción, necesa
ria para compensar «1 patrono con- su trabajo eficiente, 
ya que, al fies y al cabo, no sólo es su obligación, sino 
que, con eüb, seríá el primer beneficiado, pues aumen-
tMido su rendimiento y aumentando la producción, los 
benelicio§ serstass generales. 

En este jeentido se ha ©riantado el estudio infor
me que la Organización Sindica! p resen tó al Gobier-
nO;, con objeto áe asegurar una mayor disciplina y 
rendimiento en lia Empresa, se adoptasen las medidas 
de ceas junto propugnadas por ía Organizaición SáncM-
edi, ya qse ^ t a , csi «u informe no propuso lois- nuevos 
salarios, sino <me se l imitó, en un completo estudio da 
la cuestiósi, a « s e m i n a r el problema en su totalidad, 
para que las medida» que el Gobierno tomara lo fue
ran en ocwjtKíto, ya que ¡acometida la solución del pro" 
blema parcialmente, sólo produciría resultados par
ciales y de poca duración, si bisn, fundamentalmente, 
se hacSa ver la necesidad urgente de modificar los sa
larios, a la vista de los costos de vida presentes. 

AS de APLICACION de las 

de SALARIOS y CUOTAS de SE 
Bl Boletín Oficial del Estado 

mimero 304, de fecha 30 de oc
tubre último, publica dos De
cretos del Ministerio de Traba
jo, en cuya parte dispositiva d i 
ce lo que sigue: 

"Artículo 1.° Dejan de ser no 
absorvibles con el 20 por ciento 
de plus especial, establecido pa
ra las distintas actividades por 
acuerdo del Gobierno de 23 de 
marzo del año en curso, las re
muneraciones superiores a las 
mínimas legales en vigor hasta 
dicha fecha. 

Art. 2.° Se autoriza la absor
ción en los nuevos salarios fi-

Subsidios familiares ... 
Seguro vejez e invalidez 
Seguro de enfermedad 
Cuota sindical 
Formación profesional 

jados por Ordenes de esta mis
ma fecha de las mejoras volun
tarias concedidas por las Em
presas con posterioridad al 15 
de julio último, al amparo del 
Decreto de 8 de junio de 1956. 

Art.' 3.° Queda autorizado el 
Ministerio de Trabajo para dic
tar cuantas disposiciones sean 
precisas para la aplicación de 
este Decreto. 

En el otro Decreto se modifi
can las cuotas de Seguros So
ciales, cuya cotización queda 
establecida en la siguiente for
ma: 

A cargo A cargo 
déla del 

Empresa trabajador 

4'00% 
3^0 % 
5'00% 
í'50l% 
l'QiOP/o 

roo % 
roo % 
2'00 % 
0'30 % 
0'20 % 

Total 

5'0'0 % 
4'00 % 
7'00 % 
1'80 % 
1'20 % 

Totales 14'50% 4'50% 19'00 % 

FUNERALES POR EL Sl\. MARTIN R0RLES 
Organizado por la Delegación 

Provincial de Sindicatos, ul día 
rá se han celebrado solemnes 
funerales, en la iglesia fmrro-
ouial de Santiago el Mayor, de 
nuestra ciudad, en sufragio del 
alma de don Ignacio Martín Ro
bles .recientemente fallecido en 
Murcia, padre de nuestro Dele
gado provincial de Sindicatos, 
señor Martín Muñoz. • 

Con el Delegado Provincial y 
Secretario, asistieron los jefes 
de los Sindicatos Provinciales, 
jefas de Servicios de la Organi

zación Sindical y del Movimien-
ío. Presidentes de Secciones Eco
nómicas y Sociales, muchos em_ 
presarlos y trabajadores y los 
funcionarios sindicales, así co
mo numerosos fieles, estando el 
íemplo totalmente ocupado, lo 
que constituyó una manifesta
ción del afecto con que en la 
provincia cuenta el señor Mar
tín Muñoz. 

Al finalizar el solemnísimo 
funeral, fueron muchas las per 
sonas que se acercaron al Dele
gado Provincial de Sindicatos, 
para reiterarle su condolencia. 

IMPORTANTE SENTENCIA DEL 
T R I B U N A L SUPREMO SOBRE 
VIGENCIA DEL CONTRATO A LOS 
TRABAJADORES EVENTUALES 

Es de innegable importancia 
la sentencia dictada en 4 de j u 
lio de 1956, por' la Sala 5.a del 
Tribunal Supremo, ya que la 
misma sienta una nueva juris
prudencia que habrá de tenerse 
en cuenta de aquí en adelan
te, en multitud de casos de ín
dole similar. 

La cuestión de fondo a la que 
puso término la citada senten
cia, se refería al despido reali
zado por cierta empresa, de un 
grupo de trabajadores que es
taban ligados individualmente a 
la misma por contratos de du
ración temporal, pero repeti
da y sistemáticamente prorro
gados al- terminar el plazo fija
do en ellos. La empresa, al fi
nalizar una de estas prórrogas, 
dió por cancelados definitiva y 
unilateralmente los contratos, y, 
en su consecuencia, despidió a 
los trabajadores sin formalidad 
alguna, por estimar que era 'su
ficiente el haber terminado el 
tiempo señalado en el contrato, 
o mejor dicho, en la última 
prórroga del mismo, para con
siderar como cancelada la rela
ción laboral existente entre el 
trabajador y la empresa, sin te
ner en cuenta el tiempo ante
rior, o sea aquel que comenzó 
al suscribirse el primer contra
to, y que había continuado man
teniendo vigente la relación la
boral, merced a las prórrogas 
sucesivas. 

La Magistratura de Trabajo, a 
la cual acudieron los obreros, 
declaró injustos los despidos, 
condenando a la empresa a su 
readmisión o al abono de la in-
aemnización económica corres
pondiente. 

Elevado este asunto ante el 
Tribunal Central de Trabajo, es
te Organismo revocó la senten
cia dictada por la Magistratura, 
considerando como causa válida 
d,el desdido el haberse extin
guido el plazo de duración fija
do en los contratos. 

El Ministerio Fiscal y la De
legación Nacional de Sindicatos 
que se adhirió al mismo, plan
tearon y mantuvieron ante la 
Sala 5.a del Tribunal Supremo 

Las cuotas a cargo de la Em
presa con destino a las Mutua
lidades Laborales se reducen en 
una unidad por ciento, cuando 
el porcentaje fijado sea igual o 
superior ál seis. 

Lo dispuesto en este Decre
to entrará en vigor para las co
tizaciones que hayan de efec
tuarse desde primero de d i 
ciembre de 1956, Sobre los sa
larios devengados a partir de 
f rimero de noviembre del mis
mo año, excepto las Empresas 
que efectúen semanalmente_ el 
pago de salarios, que lo aplica
rán sobre los devengados a par
i r i del 29 de octubre de 1956. 

el recurso "en interés de la 
Ley" que establece en su artícu
lo 29 la de 22 de diciembre 
de 1949. 

La Sala 5.a del Tribunal Su
premo, reunida en pleno, resol
vió definitivamente el caso, dic
tando sentencia a efectos jur is
prudenciales, con fecha 4 de j u 
lio de 1956, estimando el recur
so, y casando, en su consecuen
cia, el fallo establecido por el 
Tribunal Central de Trabajo. Em 
dicha sentencia se sienta la si
guiente doctrina: 

La libertad contractual, sin l i 
mitación alguna, es contraria al 
principio de unidad y estabili
dad en el trabajo que recoge ¡a 
legislación social, la cual per
mite que se celebre un contrato 
por tiempo determinado; pero, 
si dicho contrato se prorroga 
sucesiva y sistemáticamente, no 
puede darse por terminado si 
no existe una causa justa de 
despido como se exige en el ar
tículo 76 de la Ley de contrato 
ríe Trabajo. Así, pues, queda es
tablecido que, sobre la libertad 
individual de atribuir un ca

rácter eventual indefinido a una 
determinada relación laboral, 
está el interés social que fija un 
límite a esa eventualidad, tal y 
como se establece.^ las Regla
mentaciones de tilbajo. Por lo 
tanto, la prórroga de un contra
to de trabajo estipulado por 
tiempo fijo, lejos de constituir 
una solución de continuidad en 
la relación laboral que existe 
c-ntre trabajador y empresa, 
constituye un nexo que afian
za dicha relación, dándole ca
rácter de continuidad y perma
nencia. 
iiiiHiainiíjnínininicjnitiUTOitriiHisiiiutniiisiiiiiiriaiiHiniiis'.cJiliii 

EL GRUPO DE MU
SICA CELEBRO LA 
F E S T I V I D A D DE 
S A N T A C E C I L I A 

El Grupo Pro'vinciád de Mú
sica, del Sindicato del Espectácu
lo, ha celebrado la festividad de 
su Patrona Santa Cecilia, des
arrollando diversos actos- con la 
participación de colectividades 
y músicos de la ciudad. 

En la Capilla de las Siervas 
do Jesús, con intervención d« 
orquesta y coro, se °ha cantado 
la Misa solemne a tres voces 
' Benedicamos .Dominurri", de 
Perosi, presidiendo el Secreta
rio Técnico Provincial Delega
do accidental de Sindicatos, don 
Guillermo Alvarez Alonso, el 
Concejal señor Dorda Estrada, 

.que represetnaba al Alcalde de 
la ciudad, señor Capitán ayu
dante del Coronel Jefe del Re 
gimiento de Infantería de f u r 
cia 52, Subdelegado de Infor
mación y Turismo, Vicesecreta
rio Provincial de Ordenación 
Social, y de Económica, j re
presentaciones de Entidades sin
dicales, asistiendo también nu
merosos devotos. 

A continuación, en los salo
nes .Jdel Hogar del Productor, 

. tuvo lugar un acto de confrater 
nidad, en el que se ha departi
do cordialmente entre los ele
mentos musicales, que se han 
reunido con motivo de esta fes
tividad. 

Fueron distribuidos entre los 
productores enfermos socorros 
er metálico. 

Todos los actos revistieron 
gran brillantez. 

Nos comunica T. P. P. que tiene el cargo de Conta
ble en una Empresa de maderas. 

C O N T E S T A M O S : En el sentido de que estimamos 
se halla mal clasificado y que debe hacerlo constar así a 
la Empresa, para que le den la categoría que le corres
ponde. Caso de que 'la Empresa se niegue a hacerlo, de
berá reclamar la clasificación profesional de la Delega
ción de Trabajo, la cual oyendo a ía Inspección de Tra
bajo y a la Organización Sindical, resolverá lo que es
time más oportuno en justicia. 

A . M . M . , de Villagarcía, que trabaja en una Em
presa maderera kmentamos decirle que al ascender de 
categoría pierde los quinquenios que había adquirido. 
Ahora.bien, lo que no puede es ser perjudicado econó
micamente; es decir, que si con la nueva categoría 
gana menos que en la anterior, incluidos los quinqué^ 
nios, dicha diferencia ha de serle abonada por la Em
presa, ; 

A J. C. G., de Pontevedra, le contestamos que tenien
do dos hijos uno de 23 años y empleado, y otro enfer
mo y que no vive a su costa, que le corresponden tres 
puntos. 

C O N T R I B U Y E P A R A L A 

N A V I D A D D E L O S H U M I L D E S 

La Organización Sindical ve
nía solicitando insistentemente 
una reforma del Decreto de 17 
de octubre de 1940, sobre exen
ción de pago de alquileres a fa
vor de los obreros en paro in
voluntario. 

Dicho Decreto, como es sa
bido, disponía substancialmen-
te que los obreros y empleados 
españoles que se encuentran en 
paro forzoso, quedarán exentos 
de pagar los alquileres de sus 
viviendas dentro de los límites 
que se fijan en dicho Decreto y 
'siempre que el importe men
sual de aqüellos alquileres no 
sea superior a 150 pesetas y se 
encuentren los obreros en po
sesión de la tarjeta oficial de 
parado, expedida por la Oficina 
dé Colocacóin. 

El texto articulado de la vi
gente Ley de Arrendamiento 
Urbano, aprobado por Decreto 
de 13 de abril del .año en cur
so, en su artículo 114-L0 y en 
la disposición adiccional 8.a, ha 
recogido lo fundamental de las 
sugerencias que la Organización 
Sindical había hecho en tal sen
tido, considerando como benefi
ciarios a los obreros y emplea
dos españoles que se encuentren 
en paro forzoso y reiterando la 
vigencia de las disposiciones an
teriores sobre el particular, es
pecialmente el Decreto de 17 de 
octubre de 1940, arriba citado. 

La exención de pago, cuando 
proceda con arreglo al Decreto 
citado y disposiciones comple
mentarias, se producirá aunque 
la renta de la vivienda rebasé 

de 300 pesetas jnensual^s (§• 
eleva como se ye el lÍRiHi 4» 18 
cuantía de los alquileres), sl%jm-
pre que la diferencia en mé» *e 
deba a la aplicación de los au
mentos que autoriza la nueva 
Ley, y comprenderá las canti
dades que según lo dispuesto en 
dicha Ley corresponda abonar 
al inquilino en situacinó de 
paro. 

Cuando el inquilino que se 
hallare en la situación de-paro 
a que se refiere el párrafo an
terior, tuviese subarrendado to
talmente o parcial la vivienda, 
legalmente la exención de pago 
del alquiler se limitará a la d i 
ferencia que exista entre el im
perte del arriendo y el arsenda-
miento. 
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I Congreso aderero de Galicia 
(Viene de la primera) 

uniones deben tenerse en cuen
ta todos los aspectos madere
ros, desde la iniciación del ci
ólo de producción hasta el final. 

Hito después interesantes ad-
sentes los congresistas, como 
vertencias que deben tener pre-
que Galicia ofrece el 25 por 
ciento de la producción total 
maderera de España; que la pro
ducción gallega no es de p r i -
merísima calidad; que nuestra 
riquexa forestal, con ser mucha, 
DO es bastante para abastecer 
toda la demanda nacional y que 
exigencias de los convenios de 
pagos fundamentos de la econo
mía internacional, obligan en 
múltiples casos a realizar im
portaciones, no demasiado ne
cesarias, pero que permiten ex
portaciones fundamentales. Se 
extendió después, el señor, Mar
tín Muñoz, en la exposición de 
la necesidad de un espíritu de 
honradez y ausencia de egoís
mo, que debe presidir las ta
reas de todos, con la mirada 
puesta en el interés común y 
no en el de un determinado 
grupo o clase. 

Finalmente, el presidente dei 
Congreso instó a discutir todo'i 
los problemas en el seno de las 
Juntas Sindicales para la me
jor y más perfecta realización de 
las ponencias respectivas, pen
sando que la labor de todos, no 
sólo redundará en provecho pro
pio, sino en servicio de la eco
nomía nacional. 

Las palabras del señor Mar 
tín Muñoz fueron subraydasa 
con grandes aplausos. 

Discurso del Jefe Nacional 
del Sindicato 

Seguidamente ocupó la aten
ción de los asistentes, don Ra
miro Gómez Garibay, Jefe del 
Sindicato Nacional de la Made
ra. 

Expresó, en primer lugar, su 
satisfacción por asistir a la pri-

INQUIETUDES 
Y REALIDADES 
DE LA O B R A 
S I N D I C A L 
" A R T E S A N I A ' 

Ultimamente tuvimos la sa
tisfacción de saludar en nuestra 
ciudad al Secretario Técnico y 
Jefe del Departamento Nacional 
de la "Marca de Garantía" de 
La Obra Sindical de "Artesanía", 
don Antonio Garelly, venido a 
Vigo para mantener contacto con 
los artesanos de jnuestra pro
vincia. 

Se reunió con el Consejo Pro
vincial de Artesanía y la Co
misión Provincial de la "Mar
ca de Garantía", haciendo pa
tente la necesidad de que todos 
los artesanos estén en posesión 
de esta última, que concedida 
gratuitamente, dará carácter a 
sus trabajos, elevándolos en to
dos los Mercados a la catego
ría que esa "Marca de Garan
tía" presta a las obras del ver
dadero artesano. 

Visitó algunos talleres de nues
tra ciudad y íse mostró alta
mente satisfecho por los traba
jos que admiró, especialmente 
en los ejecutados por los Her
manos Hernández, Picón y Ga-
rín, en orfebrería y esmaltes, 
imaginería y cerámica, respecti
vamente. 

Cumplimentó en su despacho 
oficial, en unión del Vicesecre
tario Provincial de Obras Sin
dicales, Dr. Bouzo, al Ingeniero 
Director de Obras del Puerto 
D Manuel Espárrago, con quien 
mantuvo un cambio de impre
siones que desembocó en la rea
lidad de la instalación del Mer~ 
cado1 Provincial de Artesanía 
en la Estación Marítima de V i 
go, merced al interés que en ello 
ha puesto el Sr. Espárrago, a 
quien Vigo tiene que agradecer 
esta mejora que tanto benefi
ciará a nuestra Artesanía, ai 
abrirle el camino comercial de 
ia Rosa de los Vientos a la que 
«fctá» enfiladas las rutas de 
nuís t rá incómiparabie ría. 

n era sesión del Congreso Ma
derero, calificando los Iprobüe-
mas a estudiar tanto de orden 
económico como social. Hizo 
historia de la actuación made
rera de la postguerra, en ^ que 
se hizo preciso la revisión de 
precios, hi/o alusión a la exis
tencia de la tasa y como la 
misma fué rebasada. 

Se trata, dijo, de establecer 
un equilibrio económico en la 
industria maderera, y cuyas d i 
ficultades es preciso que co
nozca el Estado. 

Después de hacerles ver la ne
cesidad de estar preparados a 
competir con el extranjero, di
jo : "Sóis españoles, os distin
guisteis en la contienda, y aho
ra también ¡debéis vencer. El 
Ministro de Trabajo piensa en 
vosotros, y—como noticia de 
trascendental importancia—debo 
deciros que el Montepío de em
presarios y obreros autónomos 
es ya un hecho". 

Se refirió después a las es
casas reservas madereras de que 
dispone España, a la necesidad 
de que los encuadrados en el 
Montepío efectúen el-pago d. 

¡as cuotas, y por último—di
jo—una cosa que siempre me 
sale del alma: Gallegos, ¡Arriba 
España! 

La intervención del señor Gó
mez Gairbay fué premiada con 
muchos aplausos. 

Queda abierto el Congreso 
El Gobernador Civil y Jefe 

provincial del Movimiento en 
nuestra provincia, don Rafael 
Fernández Martínez, declaró, se
guidamente, abierto el I Congre
so Regional Maderero de - Gali
cia. 

• Ccmisicnes de estudio 
Este Congreso, de tanta tras

cendencia en la economía, no 
sólo provincial- sino nacional, 
iniciará ahora sus sesiones de 
estudio, para lo cual fueron 
nombradas las oportunas Comi
siones y las cuales emplearán 
en sus cometidos un par de me
ses'. 

Debidamente estudiadas y re
dactadas las ponencias, y fija
das las pertinentes conclusiones, 
serán celebrados los plenos, pa
ra la discusión y . aprobación de 
las mismas 

l a a l P u e b l o H ú n g a r o 
LA ORGAIIUCIOI SINDICAL AB2I0 UNA SUSCRIPCION UI6LNTE 
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Ante la escasez de, cemento 
Con motivo de la escasez de

cemento que viene observándo
se, qne perjudica notablemente 
al normal desarrollo de, muchas 
industrias, se han reunido los 
Grupos de las actividades afec
tadas, y se continuaron las ges
tiones cerca del Sindicato Na
cional, con el fin de conseguir 
la normalización del suministro 
de este material para cubrir las 
necesidades de esta provincia. 

Como medida inmediata, se 
procedió por el Sindicato de la 
Comstruccinó a la distribución 
de cupos de cemento entre los 
industriales que, necesitándolo, 
lo habían solicitado. 
S I N D I C A T O D E ACTIVIDÁ-

Hc-reirlc 'para el comercio. La 
AgrucHción de Representantes 
de Ccmercic. Reumíón en el 

•Grupo de Tin to re r ías 
Se reunieron las Juntas Eco

nómica y Social del Grupo de 
I'-azares—Comercio—, con el fin 
de emitir informe sobre la mo
dificación de horario de aper
tura y cierre del comercio. 

—La Junta de Mandos de la 
Agrupación sindical de Repre
sentantes de Comercio, se reunió, 
bajo la presidencia del jefe del 
Sindicato provincial, al cual per
tenece, dándose posesión a los 
Y ocales don Jesús Mourente Fer-
r ández y don Angel Cervera 
Sagalá. 

También en esta misma re
unión se procedió al estudio del 
presupuesto de ingresos y gas
tos para 1957. 

—Se reunió la Sección Social 
del Grupo __de Tintorerías, to
mándose el acuerdo de que fue
ra adquirida por los trabajado
res la Medalla del Mérito al 
Trabajo, que fué concedida a 
don Manuel Beltrán Lago, 

S I N D I C A T O D E L ESPEC
T A C U L O 

Acuerdos de la Janta Eco
nómica. Exámenes^ para pro-

fesicnrles músicos 
En la reunión celebrada por la 

Junta Económica de este Sindi
cato se tomó el acuerdo de i n 
teresar del Ayuntamiento de 
nuestra ciudad cantidad global 
por Impuesto de Usos y Con
sumos, para determinar si con
viene o no establecer concierto. 

—Se reunió la Junta Social 
del Grupo de Música, con el fin 
de designar el tribunal que i n 
tervendrá en los exámenes de 
capacitación para profesionales 
músicos, 
S I N D I C A T O D E L A PESCA 
Reuniones de los Gruucs Sub-
nrccfcctoc de la Pesca v Fr ío 
Industrial. Asamblea general 

de industriales cc:nserveres 
Celebró dos importantes re • 

uniones el Grupo Subproductos 
de la Pesca, en las que se tra
tó de una subasta de 40 bido
nes de aceite de hígado de ba
calao, autorizando a la Empre
sa M,A,R., S,A., para que pue

da participar en la compra de 
hígados, etc., en la Lonja. 

—Igual n i en te se reunió el 
Grupo Frío Industrial, en cuya' 
reunión el jefe del mismo dió 
cuenta dé los acuerdos tomados 
en la reunión celebrada en Ma
drid pór los jefes de los Gru
pos Económicos del Sindicato 
Nacional de la Pesca, en rela
ción con las modificaciones de 
las actuales Reglamentaciones 
de Trabajo. 

—Celebraron Asamblea gene
ral los industriales conservieros 
de.la provincia, habiéndose pro
nunciado en sentido favorable, 
en relación con el concierto 
con la Diputación Provincial pa
ra el arbitrio sobre la riqueza 
radicante. 

Aprovechando, dicha Asam
blea se trataron también asun
tos de importancia, como son: 
concierto de tipo nacional pa
ra el pago de Usos y Consumos 
y nuevas tarjetas de compra de-
aceite, en calidad de cupos ex
traordinarios. 

S I N D I C A T O D E L A M A -

Reumones de tais Secciones 
Económica v Social 

Se reunió la Junta Económcia 
de este Organismo, estudiándo
se, entre otros asuntos: Pro
yecto de instalación de una Es
cuela de Formación Profesio
nal, liquidación del presupues
te del año 1955 y estudio dei 
presupuesto de ingresos y gas-
tos por el que ha de regirse 
durante el ejercicio de 1957. 

—Celebró también reunión la 
Sección Social, tratándose sobre 
exposición de los asuntos de ín
dole laboral planteados en algu
nas localidades, reajuste de sa
larios y Congreso Regional Eco
nómico de la Madera. 

S I N D I C A T O D E T R A N S i _ 
PORTES , 

E l Grupo Transprirte? Pesca
do Vif?o-Madrid. Reuniones de 

varias Secciones Sociales 
La Junta Económica del Gru

po Transportes de P'escado V i -
go-Madrid, se ha reunido, estu
diando el presupuesto para el 
ejercicio de 1957, después de 
haber aprobado la rendición de 
cuentas. 

Se preocupó igualmente de 
altas y bajas de vehículos y 
ctros importantes asuntos.. 

—Se reunió la Junta Social 
del Grupo Radiocomunicación 
y Cables, tratando de reformas 
en la Reglamentación, elección 
de Vocales para cubrir vacan
tes, etc. 

—También celebró reunión la 
Sección Social del Grupo Mo
zos de Equipajes Marítimos, pa
ra ocuparse de asuntos de inte
rés general, jubilaciones y 'nue
vos ingresos. 

—Finalmente la Sección So
cial del Grupo Emigración se 
reunió, dándose durante ella por 
sesión a los nuevos Vocales de 
la misma. 

De los procedimientos , inhu
manos, contra todo derecho de 
gentes, usados por el comunis
mo, hay hechos bien palpables 
y recientes que han levantado 
la indignación del mundo civi
lizado, de esos mismos países 
que no supieron en su día apre
ciar el gesto de una España v i 

r i l que en su propio solar en
terró Uas amibiciones rojas y 
cuyo gesto es ahora valorado en 
todo lo que tiene de heroico y 
aleccionador. 

Fué Hungría en donde las fu
rias del comunismo fueron des
atadas bajo todos los signos de 
la destrucción, del exterminio y 
de la barbarie, en donde las 

más inhumanas atrocidades fue
ron cometidas y en donde con 
un patriotismo desesperado su? 
habitantes han, ido defendien
do, palmo a palmo, su terreno y 
sus viviendas. 

Hungría es hoy mártir como 
lo fueron otros pueblos de Eu
ropa y el exterminio sobre ella 
se cierne con la secuela de 
muerte, miseria y .horfandad. 

España entera, que en su pro
pia carne sintió el zarpazo de 
la bestia roja, se ha solidariza-
oo de forma espiritual con la 
Nación húngara en estos trági
cos momentos y este movimiea 
lo fué recogido por los Sindica-

B A Y O N A 
Reunlcrz en la Cofradía de Pes
cadores. La Permanente de la 
Hermandad • de Labradores y 

Ganaderos 
Se ha reunido el Cabildo de la 

Cofradía de Pescadores, con asis
tencia de los armadores, patro
nes de pesca y costa y repre
sentantes marineros, planteán
dose en esta reunión el problema 
de la detención de buques de 
cerco por pescar dentro de la. 
lía, realizándose un detenido es
tudio del mismo. Se trató tam 
bién sobre la necesaria vigilan
cia del mar a efectos de la pes
ca de bajura con medios ilícitos, 
tomándose los acuerdos siguien
tes: Interesar del Sindicato'pro-
vincial de la Pesca realice ges
tiones cerca de la Autoridad de 
Marina, para que se siga la mo
dalidad pesquera de conformi
dad con las disposiciones dic
tadas anteriormente, y que el 
mismo Sindicato, visite al Co
mandante de Marina para hallar 
una solución unificada a estos 
problemas, a la vista de los -de
seos de todas las Cofradías do 
Pescadores de la ría de Vigo. 

—Presidida por el Delegado 
Sindical Comarcal, celebró re
unión la Comisión Permanente 
del Cabildo de la • Hermandad 
Sindical de Labradores y Gana
deros, tratando sobre la confec
ción de los presupuestos de in
gresos y gastos para 1957. 

También se cambiaron impre
siones en relación con las du
ras de la Ladeira de Sabarís o 
marismas de La Ramallosa, de 
cuyo asunto ya se habían ocu
pado todas las Entidades sindi
cales del Valle Miñor en el año 
1952, a causa de haber sido so 
licitadas con carácter particu
lar. 

R E D O N D E L A 

Sobre repcMaicióm .forestal. 
Previs ión Social para los 

pescadores 
Entre los asuntos tratados por 

" el Cabildo de la Hermandad Sin 
dical de Labradores y Ganade
ros, figura el de interesar del 
Alcalde de esta villa realice las 
gestiones perttoentes, con el fin 
do que por el Distrito Forestal 
se deje sin efecto la repoblación 
que se está llevando a cabo en 
la parroquia de Trasmañó, por 
estimar que causa gran perjui 
rio para ía ganadería de la r : n-
cionada parroquia. 

—En concento de Subsidios 
Familiares, fueron abonados' por 
la Cofradía fde Pescadlores, 'ia 

cantidad de 11,593'50 pesetas, 
y por Seguro de Enfermedad, 
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tos españoles, para plasmarlo 
en una suscripción de carácter 
urgente para ayudar eficazmen
te al pueblo trabajador de Hun
gría en sus necésidades sanita
rias y alimenticias. 

La Organización Sindical de 
nuestra provincia, siguiendo las 
directrices marcadas, para con
seguir la mayor eficiencia, por 
la Delegación Nacional de Sin- ' 
tíicatos, por mediación del De-
íegado provincial de Sindicatos, 
iba dirigido un llamamiento a 
jempresarios, técnicos y obreros, 
(para (qule contribuyan a ' tan 
íhumanitaria labor, abriéndose 
en las Administraciones de to
ldas las Casas Sindicales de la 
¡provincia las oportunas sus
cripciones , 
| El interés con que fué acó-

jgido este llamamiento se refle
ja en la cantidad a que ascien
de lo recaudado y que se refle 
ja en 42.053'10 pesetas al ce
rrar el presente número. 

Es de destacar la aportación 
del Grupo de Fabricantes de 
Conservas, que en reunión cele. 
Irada en la tarde del día 14, en 
el Sindicato provincial de la 
Pesca, acordó contribuir con un 
vagón de sardinas en aceite, que 
fué seguidamente remitido a su 
destina por conducto de la Or-
fíanización Sindical, 
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C A L D A S D E R E Y E S 
Visifeai del Presidente ^de la 
Sección Social de la Piel. E i 
coi-io "Encántanos do Umia". 

s V 

Visitó esta Delegación Comar
cal el Presidente de la Junta 
Social del Sindicato Provincial 
d¿. la Piel, reuniéndose con tos 
trabajadores de .esta actividad, 
que expusieron Jos problemas 
laborales que tienen planteav 
dos, 

—Ed Coro "Encantiños do 
Umia" tuvo recientemente una 
brillante actuación en Campo 
í.ameiro, con motivo de tomar 
parte en la festividad de San' 
Roque, celebrada en aquel Ayun-

. tamiento. 
La Agrupación fué obsequia

da con una artística corbata pa_ 
ra el guión de la misma. 
- —La Hermandad Sindical de 

Labradores y Ganaderos, en se
sión ordinaria, trató sobre el 
viaje de labradores a Cántala-
piedra (Salamanca), a efecto de 
concentración parcelaria; 'cons
titución de Juntas Parroquiales 
v creación de una Cooperativa 
de venta. 

Reumón de Enfiaceis sindicales 
Se /cielebró la reunión men

sual de Enlaces Sindicales, en 
la que el Delegado Sindicar Co
marcal dió instrucciones y acla
ró dudas sobre diversas mate
ras, explicándole las obligado- . 
.nes que el cargo Ies impone en 
beneficio de los trabajadores y 
también de las Empresas 
P U E N T E A R E A S 
Distintos ' asuntos • tratados cor 
ia Hermandald • de Libradores, 

A la reunión del Cabildo Pie • 
no de la Hermandad de Labra 
dores y Ganaderos, asistieron 
todos sus componentes, siendo 
presidida por el Delegado Sin
dical Comarcal. 

Se trató sobre el funciona
miento de la granja y sobre la 
inseminación artificial, expo
niéndose a continuación diver
sas sugerencias sobre el arbi 
trio provincial, 

—Se reunieron los mdustriax 
les madereros para estudiar lo 
relacionado con la instalación 
de nuevas industrias y reali

zar sugerencias con referencia a 
la fábrica de celulosa que so 
pretende instalar. 

—Bajo la presidencia del De
legado Sindical Comarcal, se 
reunió la Junta de Mandos pa
ra determinar si procede o no 
la construcción de viviendas por 
la Obra Sindical del Hogar, ce-
iebrándose poslericrmente otra 
reunión a la que asistió el Se
cretario Técnico de esta Obra 
Sindical, para conocer los terre
nos cedidos por el Ayuntamien
to a este fin, cambiar impresio
nes sobre el particular y dar 

oportunas normas. 

Biblioteca Pública de Vigo



Reunión de la Junta de Mandos de j a Provincia 
VIENE D E LA F R I M E E A 

habiéndose unificado el esfuer
zo de organismos civiles y ecle
siásticos, que tradicionalmente 
venía haciendoi frente a esta loa
ble labor. Con esta unificación 
de esfuerzos, se espera una ma
yor extensión de los benefloiO'S 
de la campaña, y a la vez la 
loitensiflcación de los mismo^., 
en consonancia con los planes 
del Consejo Provincial del Mo
vimiento que propugnó la cam
paña unificada. 

Plantea d la Junta el Delega
do provincial, la cooperación de 
los Sindicatos a la campaña na,-, 
videña, mediante aportación de 
los trabajadores, de una ayuda 
t-n metálico entre 0'50 y 2 pe
setas, que sería entregada al 
percibir la paga extraordinaria 
de Navidad. La Junta vió con 
sumo gusto esta colaboración 
simbólica de todos los trabaja
dores en favor de la Navidad de 
los humildes. 

Bachillerato nocturno Dará 
trabajadores 

Es este otro de los asuntos in--
fcfimados por el señor Martín 
Muñoz. Trátase de que se. apoyo 
la mayor asistencia de trabaja
dores, para conseguir perfeccio
nar su formación cultural, y se 
cree una bolsa deb libro costea
da por- los Sindicatos, para faci
litar los libros a los trabajado
res que asistan a las enseñan
zas nocturnas, que el Ministerio 

•H£iauu.HuittiuiiaiiiíiüiUiitiiiuiCJiiiHiimurisíiífi'miiiaiiii!raiw. 

de Educación Nacional ha crea
do recientemente. Se da la me
jor acogida a esta propuesta,, 
que tanto puede contribuir a la 
elevación cultural de los traba
jadores. 

Viviendas Plan 1957 
Sigue informando el Delega

do provincial de Sindicatos, so -
bre las viviendas que la Orga
nización Sindical planea cons
truir en 1957 sobre terrenos ce
didos por los Ayuntamientos 
Ran sido muy arduas las gestio
nes realizadas por la Organiza
ción Sindical y el Jefe provin
cial del Movimiento para con
seguir que la Superioridad au
torice la construcción de 900 vi -
viendas del plan sindical en el 
año próximo, en nuestra pro
vincia, y actualmente los Ayun
tamientos han pedido 448 v i 
viendas para las cuales han ofre
cido terrenos adecuados, estan
do las 450 restantes en espera 
de ser concedidas a los Ayun
tamientos, que para su empla
zamiento ofrecen terrenos ade
cuados. 

Informe del Presidente de la 
Sección Económica de Madera 

Una vez terminado el infor
me el señor Martín Muñoz, h i 
zo uso de la palabra don Celso 
Candeira, presidente de la Sec
ción Económica del Sindicato 
de la Madera, que informó de 
los problemas actuales por que 
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L a N a v i d a d d e l o t H u m i l d e f 
Otra vez más, el raudo cami-

i ar del tiempo nos sitúa ante 
otras Navidades, que llegan con 
su cortejo de alegría hogareñas 
y ansias de una paz deseada.-
más inasequible cada día. Y 
también para no pocos con un 
doloroso séquito de tristezas y 
recuerdos amargos. 

Y como antaño, como siem
pre, no en todos los hogares rei
nará esa alegría. Son hogares 
humildes, sombreados por la so
ledad o la enfermedad, en don
de la orfandad, acaso., marca la 
impronta del abandono y de la 

.insuficiencia. 
Y por ello al mandato de la 

caridad cristiana, al cobijo dei 
sentimiento humano que obliga 
a los que algo tienen a preocu-
prase de los menos iafortuna-
tíos, se ha iniciado la tradicio-
i al campaña de la Navidad de 
los Humildes. Campaña esta que 
es un aldabonazo dado al cora-
?ón de todos los habitantes de 
la provincia de Pontovedra,. pol
la primera autoridad civil do 
la misma, y que debe tener am
plia resonancia en las suscrip
ciones iniciadas; tan amplia co 
mo lo es la nueva organización 
dada a la misma, bajo el crite
rio de unidad, según propuesta 
del Consejo Provincial de FEiT 
y de las JONS. Así los esfuer
zos aunados darán como resulta-
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El XX Aniversari 
Al igual que en años anterio

res, con la mayor severidad y 
austeridad, fué conmemorado el 

Aniversario de la muerte de 
José Antonio Primo de Rivera, 
en la cárcel de Alicante. 

Desde las cero horas del día 
£'0, se montó la guardia de ho
nor ante la Cruz de los Caídos 
d.;1 .la Colegiata, realizando el 
vimiento. 

A las 6'30 de la mañana, ho
ra en que las balas rojas sega
ron la vida llena de ilusiones 
en el porvenir de España, en 
el mismo templo se celebró una 
misa, organizada por el Frente 
de Juventudes, a la cual, ade 
más de los afiliados, asistió nu
merosísimo público. 

A las once, organizados por 
la Jefatura local del Movimien-
Ic, tuvo lugar un solemnísimo 
funeral, que fué presidido por 
autoridades militares y civiles 
y jerarquías de FET y al que 
"asistieron todos los miembros 
de los distintos Servicios y nu-
mercsísimos fieles, que mate
rialmente llenaban el amplio 
templo. 

Ofició en la ceremonia el 
Prior de la Colegiata y arci
preste de Fragoso. Prelado do
méstico de S. S., Monseñor Ca
sas Villanueva, cantándose al 

ao la labor más eficiente. 
Pero a esta preocupación de 

las autoridades, es preciso que 
la provincia responda con la 
generosidad en ella habitual, 
con ese entusiasmo que la ca 
racteriza, más esta ocasión en 
que la finalidad es tan excelsa 
cnmo alegrar las fiestas hoga
reñas de Navidad, de una so
lera y una raigambre tan cris
tiana y española en los hoga
res humildes copio en los más 
pudientes. 

¿Qué significa a los que me
jor viven destinar algo de lo 
que habitualmente gastan en co
sas superfinas, a esta obra sim
pática y generosa por sí? ¿Que 
valor no tiene un poco de sa
crificio, con tal de llevar un ra
yo de alegría a los hogares hu
mildes en las fiestas de Navi
dad, por lo menos? 

Obras son amores y no hue
ras razones, dice el adagio,- pues 
con obras testimoniemos todos 
los sentimientos que anidan en 
nuestros corazones, respondien 
do a los principios cristianos 
en que hemos sido inculcados. 

La suscripción para la Navi
dad de los Humildes está abier
ta, y es ella el libro de oro, en 
donde escrito queda el nombre 
de los leales a sus principios y 
de los que practican la justicia. 

atraviesa el ramo, a causa de 
la escasez de madera en rollo 
existente en la región y la 
alármente elevación de precios 
que esta materia prima está al
canzando. 

El señor Candeira expone con 
amplitud y claridad la organi
zación del Congreso Regional de 
la Madera, que se está prepa-
zando para comenzar el día 14 
próximo, pendiente sólo de con
firmación del Jefe nacional del 
Sindicato de la Madera. Expo
ne e f desarrollo que dicho Con
greso tendrá, y del cual ê es
pera poder formular conclusio
nes que recogidas por los Po 
deres Públicos se traduzcan en 
disposiciones que mejoren el 
panorama grave de la industria 
maderera, tan importante en la 
economía nacional, y una de las 
básicas fuentes de riqueza de 
la región gallega. 

Tras un amplio cambio de im
presiones sobre el Congreso Re
gional de la Madera, se dió por 
terminada la reunión. 

Noto n^cfológica 

H A F A L L E C I D O 

D. Ignacio Marlín Robles 

En Murcia, en donde residía, 
ha fallecido, el pasado día 13, 
don Ignacio Martín Robles, pa
dre dje nuestro pelégado pro

vincial de Sindicatos, don César 
Martín Muñoz. 

La noticia de este fallecimien-
tc ha causado gran impresión 
en todos los sectores de la pro
vincia, en donde nuestro dele
gado cuenta con innumerables 
simpatías, lo que fué testimo-
diado en multitud de mensajes, 
que con este doloroso motivo le 
fueron enviados a dicha capital 
a .la que con su familia se tras
ladó, al recibir la noticia. 

El extinto, por ,í;u rectitud, 
aon de gentes y virtudes que 
atesoraba, era muy estimado en 
la capital murciana, y gozaba de 
un justo y reconocido prestigio 
en los medios culturales, ya que 
e' señor Martín Robles estaba 
reconocido en los mismos como 
una relevante personalidad. 

Entre los diversos cargos des... 
empeñó últimamente la direc
ción del Instituto de Enseñanza 
Media "Alfonso X el Sabio ', de 
Murcia. 

Elevando una plegaria por el 
eterno descanso del fallecido, 
AVANTE, haciéndose eco del 
sentir de empresarios, técnicos 
y obreros de la provincia de 
Pontevedrá, envía a su distin
guida familia el testimonio de 
su condolencia, y de manera es-
pecialísima a nuestro Delegado 
provincial de ,Sindicatos, don 
César Martín Muñoz, que sa
be muy bien de la sinceridad de 

este pesar. 
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!a Muerte de José Antonio 
final un responso. 

Finalizado el funeral, ante la 
Cruz de los aídos fueron coló 
cadas coronas de laurel por las 
primeras autoridades y jerar
quías, y después de los ¡Presen^-
tes! de ritual fué finalizado el 
acto con el "Cara al Sol". 

Por la tarde, a las ocho, tam
bién en el primer templo, se 
rezó un Rosario, organizado por 
la Sección Femenina de Falan
ge, entonándose al final del mis
ino un responso, que estuvo a 
cargo del Coro de dicha Secc'ón, 
tiHmiiiiiichuiimiiiiiimmi'cinimmiiHiranuiiiiiintHWüiiünan 

Y dieron término los actos or
ganizados en nuestra ciudad con 
motivo del Día del Dolor, con 
la lectura del testamento polí
tico del Fundador y la expli 
ración de la lección del día, que 
se efectuó ante los afiliados al 
Movimiento, en el salón del Ho
gar del Productor. 

En esta .conmemoración so 
kmnísima fué la nota destaca
da la severidad ĉ on que se re
vistieron todos loá actos, cual 
correspondía a la fecha dolo-
losa que se conmemoraba. 
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Juró su cargo D. Carlos Núñez Gayoso 

El pasado día 29 de octubre, 
ante el IHmo. Sr. Magistrado-
Juez decano de la ciudad, don 
Félix Lis Alonso, prestó jura
mento el nuevo Procurador de 
los Tribunales, don Carlos Nú
ñez Gayoso. 

Nuestra cordial enhorabuena 
al joven procurador, al que de
seamos los mayores éxitos en 

cemos extensiva a su prepara
dor don Rogelio Viana, Oficial 
mayor del Juzgado núm. 1 de 
nuestra ciudad, así como a su 
padre, el prestigioso industrial 
tonelero y Vocal del Sindicato 
provincial de la Madera don 
Emilio Núñez. 
su carrera, felicitación que ha-

E n c u e i f a i d e « f l y a n t e » 
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L A J O R N A D A U N I C A 
L a jomada única 

Es cuestión que tiene una 
gran actualidad en las grandes 
ciudades españolas, la posible 
implantación de la jornada úni 
ca de trabajo. 

Como es interesante conocer 
el criterio de nuestros empre-
sariojs y \trabajadoi|es en 'esta 

cuestión, iniciamos hoy una en
cuesta con las siguientes pre
guntas : 

1.a - ¿Considera beneficiosa la jornada única de 
trabajo? 

2. a 

3. a 
¿(Jue beneficio de ella se puede obtener? 
¿Con que dificultades se tropezaría para su 
implantación? 

Y he aquí lo que nos contes
tan: 

Don Ricardo Miralles Ibáñez, 
productor de alimentación. 

Primera. —Si. 
Segunda. —Según mi modes

to entender, un mayor rendi
miento , en el trabajo por parte 
del productor, dada la continui 
dad del mismo, y una mayor 
economía para la industria, por 
el ahorro de energía eléctrica, 
etcétera. 

Tercera. —A mi juicio, en el 
sector industrial con ninguna. 
No así en el sector comercio1, que 
existiría, en un principio, una 
total desorientación en el pú
blico por la consabida falta de 
costumbre, aparte de la anar
quía que existiría, después más 
que ahora, en el horario de aper
tura y cierre de los estableci
mientos mercantiles, y de for
ma muy particular en los del 
ramo de ultramarinos. 

Don Emilio Durán Gómez, D i -
rector gerente "de una Industria 
de accesorios mecánicos. 

Primera. Si, la consideramos 
beneficiosa. 

Segunda. —Para el obrero, que 
reduce sus gastos de desplaza
miento, y para la Empresa, que 
debe obtener un mayor rendi
miento al haber continuidad de 
trabajo, y no tener que hacer
se el obrero, con el ritmo del 
trabajo, dc^ veces en el 'día, 
habiendo siempre una pérdida 
de tiempo en la preparación pa
ra el trabajo y el abandono del 
mismo al finalizar las dos eta
pas. 

Tercera. —La dificultad con 
que se tropieza para su implan
tación, es la costumbre de rea
lizar la comida fuerte del día a 
las dos de la tarde, y el que n.j 
sea adoptado el sistema de jor
nada única por una parte gran
de de las Empresas. 

También encontramos dificul
tades, porque los médicos de los 
Seguros atienden a los obreros 
por las mañanas, y entonces 
cuando algún obrero necesita 
atención facultativa, pierde to
talmente su jornada de trabajo' 

La evidencia no puede negarse, y es esfuerzo inútil 
tratar de justificar lo injustificable. 

Y es peor aún tratar de cargar con el muerto a los 
más débiles. , ' -

No hace falta ser técnico para darse cuenta que 
lo que anda rodando por nuestras calles no son tran
vías, sino deshecho de tranvías , pura chatarra. Hasta su 
manera de rodar y su ensordecedor ruido lo van pro
clamando. ¿Y de chatarra qué se puede esperar?. 

¿Vuelven los años de las vacas gordas para los lo" 
greros, desaprensivos y egoís tas? 

El solo anuncio de la mejora de salarios fué sufi
ciente para que unos art ículos, descaradamente, tuvie
ran un alza astronómica, y otros hubieran desapare
cido del mercado, como por arte de encantamiento. 

¿Has ta cuando se va a permitir que unos cuantos 
ambiciosos y malos españoles se enriquezcan a costa 
de los sufrimientos de los demás? J 

R e s u m e n d e L e g i s l a c i ó n S o c i a l 
Publicamos a continuación un 

resumen de las últimas dispo
siciones de carácter laboral apa
recidas en el B. O. del Estado 

Teniendo en cuenta las difi 
cultades de espacio, y habiendo 
sido divulgadas ampliamente 
por los respectivos ^indicatois 
Provinciales y por la Prensa 
diaria, no incluímos las modi
ficaciones introducidas en las 
Reglamentaciones de Trabajo, 
en cuanto a salarios se refiere. 

En otro lugar de este mismo 
número encontrarán nuestros 
lectores un resumen de los De
cretos de 26 de octubre últi
mo ,en los que se fijan las nor
mas de aplicación de las modi-
íicaciones establecidas en las 
Beglamentaciones de Trabajo y 
por el que se modifican las cuo
tas de Seguros Sociales. 

I.0 Decreto-Ley de la Jefatu
ra del Estado, de 14 de septiem_ 
bre de 1936, por el que se i n -
ciuye a los trabajadores del 
mar sin derecho a pensión de 
Mutualidad en los beneficios de 
los apartados b) de los artículos 
d.0 y Z.0 de 2 de septiembre de 
4955 (B. O. 12-10-56). 

2. ° Decreto de 21 de agosto de 
1956, por el que se organizan los 
Servicios Médicos de Empre
sa (B. O. 13-d0-56). 

3. ° Otro de 14 de septiembre 
de. 1956, por el que se enco
miendan a la Subsecretaría de 
Trabajo las relaciones con los 
organismos internacionales de 
carácter social (B. O. 13-10-56). 

4. ° Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, modifican
do la denominación de topógra
fos por la de prácticos de To
pografía (B. O. 13-10-56). 

5. ° Orden de 20 de octubre de 
1956, sobre revalorización de 
las pensiones concedidas por 
las Instituciones de Previs'ón 
Laboral, (B. O. del Estado de 3 
de noviembre de 1956). 

6. ° Otra de la misma fecha, 
por la que se dictan normas so
bre prestaciones establecidas en 
los Estatutos de las Mutualida
des Laborales (B'. O. 3 de no-
viembre de 1956). 
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